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REPUBLlCA DE CHILE 


MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

UNIDAD DE CONTROL 


DECRETO EXENTO N°: 874 

MAT.: Aprueba Devolución de Vale 
Vista. 

ERCILLA, 02 DE ABRIL DEL 2015.

VISTOS Yteniendo presente: 

1.- Resolución W 15.700 de 2012, de la Contralorla General de la República. 


2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 

procedimiento de documentos de Garantla. 

3.- Email de fecha 01 de Abril del 2015, de donde, solicita devolución de Vale Vista. 

4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documento en garantía. 

1.2.
PROVEEDOR LINEROS TELECOMUNICACIONES L TDA 
VALE VISTA N a 

VALOR 
BANCO 
LlCITACION 

MOTIVO DEVOLUCION 

0165479 
$50.000.
BANCO SANTANDER 
I NSTALACI DE 8 EQUIPOS DE 
COMUNICA ÓN MAS UNA BASE 
PARA LA M IICPALlDAD DE ER 
NO SE ADJU CO LlCITACION 

2.- Se determina su devolución yend 

AHV/RD 
Distribución: 

Dirección de Adm. Y Finanzas 
Tesorer(a 
Administración 

Unidad de Control 

Ley N ° 20.285.

Archivo 


; 


